
Núm. 139 Viernes 19 de noviembre de 1915 35 cénts. número 

Irtítt 
Franqueo 

concertado 

DE LA P ñ Ü V U 1A i £ LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sr« . Ale&Idw y SMI'»* 
wrlos reciban lox númoros dol BOLETÍN 

%a» M ftie «jamplM *n oi tittft de eoa-

LM Seenfc&ria£ enídbr&ri d4 eoswrrar 
loa BOXJTIÍMÍÍS c«lcccicn*í?fl ord»nada-

r4 ^ttificur*» cadk ni,©. 

P A R T E O F í C í A L 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S» vuenb* «B \* GsnUdiui* de la Dipui-usiéa protineitl, a cuatro p*-
w t u eineasnia eéntímoa «1 trimtatra. ocho peaetes al aamutre 7 quince 
pewtaa al aíío, a los partíenlam, pagadu al eolieii&r la snacripufo. .T-.os 
pago* d* íawa da la capital sa hará» porlibnnxa del Otro matio, admi 
tiórtdof;* fiólo s<kUua en laa suacripeionM da trineatra, j Aaifiunenta por la 
frmfeiéa é e feseta qu* raiacta. La i MOieriptionm s t n u s d » «a cobran 
eca abir rato proporcional. 

Los ¿yiui$ftm>antog da «afea nrovüteia abonaran la aviafiripcián c&n 
arreglo a la «íeaie iBiert* «a eireckr da U Comwiín cro'fincial, aublieada 
9a los c-iir.tro3 da este BoUSTts da <f«ha 25 y 22 da dicicSitr* -iw lOüfc. 

Ln*. Juiirsuioa munwipalae, aia diítiacién, di«E peseta al «üo. 
T^mcroa uueHc», iraiaiiainco díutíiacw de pwota. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dlapoíicionee de l&a autoriduiics, excepto las qut 
esas a iaataneia da parte no pobre, ue insertnrán ofl-
eialm^nta, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
flerrieío nacional que ¿imane de las misnius; lo do in-
t ^ a particular previo el pago adelantad o de reinta 
cénttBi'W de peseta por cada línea de inserción. 

Loa anuncios a que hace w/erenci» ia circular de la 
Comisión pro-rinciai, fecha U de diciembre de 1905, en 
eump&aiento al acuerdo de la I)iput»ción de 20 de no-
Tiemora de dicho año, v cuja circular ba sido publi-
c*da en loa BOLKTIHHS OPÍCÍALES de 2(i y 'Si de diciem
bre j a citado, he abonarán con arreglo ala tarifa que en 
mítneionsdod BOLKTIMBS <ie inserta. 

PRESIDENCIA 
CE 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Dofla 
Víctor!;) Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe í e Asturias e Infantes, con
tinúen sin novedad en su importante 
salud. 

Oe igual beneficio disfrutan las 
detnís personas de la Augusta Real 
Familia. 

IGtcilt del illa 18 Je noviembre de I t lK . ) 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
L-.GKN!RKO JEFH DStL M S Í E n o 
•«INBRO DE ESTA PRaVIMCTA 

Hago ssber: Que por D. Juan Sie
rra, Vecino de Rlaño, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día S del mes de no
viembre, a las once y quince, una 
solicitud de registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada L a Esperanza, sita en el pa
raje «Monte de las Vlesces», térmi
no y Ayuntamiento de Rlaño. Hace 
la designación de los citadas ¡2 per 
tenencias, en la forma siguiente, con 
anrg'o al N . m.: 

Se tomará cerno punto de partida 
una calienta que existe en el arroyo 
principal de dicho «Las Vlescas», 
cuyo centro es entre el camino que 
se halla por bajo del cuete de Las 
Viescas y Los Hoyos y una senda 
que atraviesa, desde el camino del 
medio punto,el canto las E«plnlel'as 
en dirección Oeste a los Serrones, 
y desde él se medirán 3G0 metros al 
N . , y se colocará la l . " estaca; de 
ésta 400 al E., la 2.a; de ésta 300 al 
S., la 3 y de ésta con 400 al O. 
se llegurd al punto de partida, que 
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de' 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre 
lo del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del ; 
presente edicto para que en el tér- i 
mino de treinta días, contados des- | 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.438. 
Ledn 15 de noviembre de 1915.— 

/ ReviUa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i o 
El Sr. Arrendatario de las contri

buciones de esta provincia, con fecha 
15 del actual, pcrticlpa a esta Teso
rería h»ber nombrado Auxiliar de la 
misma, en el partido de Sahagún, con 
residencia en Villamoratlel, a don 
Anastasio Felipe Pacho; debiendo 
considerarse los actos de) nombrado 
como ejercidos personalmente por 
dicho Arrendatario, de quien de
pende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
art. 13 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. 

León 16 de noviembre de 1915 — 
El Tesorero de Hacienda, M . Do
mínguez Gil. 

Don Benigno Villa Garda, Secreta
rio habilitado del Juzgado munici
pal de Mansilla Mayor. 
Certifico: Que el acta formada 

por la Junta municipal del Censo en 
el dia 1.a del actual, es como sigue: 

«En las consistoriales de Mansilla 
Mayor, a 1.° de octubre de 1915, 
previa convocatoria al efecto, y ba
jo la presidencia de D. Anastasio 
Llamazares, Presidente de la Junta 
municipal del Censo, se reunieron 
en concepto de mayores coribuyen-
tes, según previene la vigente ley 
Electoral, y después de examinados 
detenidamente los artículos 11 y 12 
de la referida Ley, y verificados los 
sorteos que previenen los mismos 
para nombrar los Vocales y suplen
tes que h in de constituir la junta 
municipal del Censo electoral para 

el bienio de 1916 a 1917, l u dado el 
resultado siguiente: 

Presidenta D. Pedro Robles. 
Vicepresidente, D.Jesús Cañón, 

Concejal. 
Vocales, D. Felipe González y don 

Frlgdiano Romero, contribuyentes, 
y D. Andrés Vega, ex Juez. 

Suplentes, D. Juan Nicolás, don 
Vían le Garda, D. Mauricio Ca
ñón y D. Demetrio Romero, contri
buyentes. 

Con lo cual se dió por terminado 
el acto, que firman los señores con-
cutre ntes: de que certlflco.—EI Pre-1 
sidente, Anastasio Llamazares.— ' 
Constantino Garrido.—-Bernardo ' 
Prieto.—Elias Llamazares.—Benig
no Villa, Secretarlo.» I 

Así resulta del original, a que me 
remito; y para que conste, expido la 
presente, que firma el Sr. Presiden
te, en Mansilla Mayor a 11 de octu
bre de 1915 —El Secretario, Benig
no Villa.—V.0 B.0: El Presidente, 
Anastasio Llamazares. 

nuel Gímez Manzanedo, d i Villa-
corta. 

Valderrueda 11 de octubre de 1915. 
Ceferino Pedresa. 

Don Ceferino Pedresa Garda, Pre
sidente de la junta municipal del 
Censo electoral de Valderrueda. 
Certifico: Que con fecha 1.° de 

octubre actual, se ha procedido por 
dicha Junta según preceptúa el pá
rrafo 2.° del art. 11 de la ley Electo
ral, a designar la Junta municipal del 
Censo electcral para el bienio de 
1916 y 1917, inclusive, y al efecto, 
Verificado lo que preceptúa el art. 11 
citado, designaron: Presidente, don 
Atilano de Castro Rodríguez, veci
no de Valderrueda. 

Vocal Concejal, D. Tomás Val-
buena Garcia, Vecino de La Sota, y 

D. Pantaleón Valbuena Gírela, de 
Va'derrueda. 

Ex Jjez. D Salvador de la Calle 
AlVarez de MorgoVsjo, y 

D. Eustaquio Gómez Martínez, de 
Villecorta. 

Mayores contribuyentes: D. Juan 
Manzanedo Diez, de Soto, y D. Juan 
Fernández Diez, de Villacorta. 

Suplentes: D. Jerónimo Gírela 
Guardo, vecino de Valderrueda, y 
D. Carlos de Prado Pérez, de Soto. 

Industriales: D. Baltasar Serrano 
Rodríguez, de Puente Almuev, y don 
Sergio Gírela Heras, de L-i Sota. 

Suplentes: D. Segunde Rodríguez 
Valbuena, de Morgovejo, y D. Ma-

Don Pedro Cadenas Ccnedo Secre
tarlo de b Junta municipal üci Cen
so eleclcrul del Ayuntamiento de 
Valle de Flnolledo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

que lleva esta Ccrporació.i munici
pal del Cerno electoral, se hcl'a una 
que, copiada a la letra, dice así: 

«En Valle de Flnolledo, a l . " de 
octubre de 19'5; reunida la Junta 
municipal del Censo electoral, con 
asistencia ¿e los mayores contribu
yentes que tienen voto para Com
promisario en la elección de Sena
dores, el Sr. Presidente manifestó 
que, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 11 y 12 de la ley de 8 de 
egdsto de 1S¡07, debia precederse a 
la designación de Vocales y suplen
tes que han de formar parte de la 
Junta en el bienio siguiente. A: efec
to, teniendo a la Vista la lista de ma
yores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería, que por con
ducto del Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo se ha recibido, 
se procedió colocando én una urna 
los nombres escritos en papeletas 
délos mayores ontribjyentes que 
figuran nn la Hsts, y ex'raldas por el 
Sr. Vicepresidente, en funciones del 
propietario, Variai par.i-ietas una a 
una, resultaron nombr.idos por la 
suerte, para Vocales, pnr este con
cepto, D. Sixto Lope?. Rodtfgaaz y 
D. José Alvarez López; suplentes de 
éstos, D José Martínez Allcr y don 
D. Luis Aivarez Aballa. 

Qjed.mdo constituida la junta pa
ra el próximo bienio, en la forma si
guiente: Presidente, D. Juan López 
y López, designado por la Junta lo
cal de R.formas Sociales; Vlcepre-

• sidente, D. Clement» .'Yvircz Abe-
lla, Concc-jai de mayor número de 
Votos; suplente de éMe, como Vocal, 

; D. Antonio López Fernández; Vo-
' cal, D. Rafael Ocho.=t Martínez, tx-
Jucz municipal; suplente de éste, 

• D. Tomís uchca AlVf rez; Voca'es 
' como mayores contribuyentes, don 
i Sixto López Rodríguez y D. José 
> Alvarez López; suplentes de éstos, 
' D. José Martínez A'!er y D. Luis 

Alvarez Abella. 



mu 

Y no habiendo en el Munciplo in
dustriales, ni gremios a quienes pue
da comprender, se dió por termina
do e! acto;acordondo se remita copla 
certificada ¿ t la presente acta al se
ñor Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral, y otra al Sr. Go
bernador civil de la provincia, para 
su Inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
a los efectos de la citada Ley; y de 
todo lo cual, como Secretario, certi
fico.«Vicepresidente, en funciones, 
por ausencia del Presidente, Fran
cisco L<)p3Z.=Benito Rodríguez = 
Benito Marote "Manuel López. = 
Camilo Llpez.—José López.—Pe
dro Cadenas, Secretario.» 

Y para que conste, a los efectos 
de la Ley, expido la presente, con el 
Visto bueno del Sr. Vicepresidente, 
en Valle de Plnolledo a 10 de octu
bre de 19l5.=EI Secretarlo, Pedro 
Cadenas.— V.° B.0: El Vicepresi
dente, Francisco López. 

Don Laureano López Fernández, 
Secretarlo de la Junta municipal 
d i ! Censo de este Municipio. 
Certifico: Que entre los expedien

tes da actas y acuerdos que lleva 
ia Junta municipal del Censo de 
este distrito de Roperuelos del Pá
ramo, aparece la que, copiada a la 
letra, dic-: 

«En Roperuelos del Páramo, a l .0 
de octubre de 1915, ante el señor 
Juez municipal, Presidente de la Jun
ta municipal del Censo, compare
cieron los señores que la componen: 
como Vocales. D. Baltasar OÍÍZ de 
la Fuente, D. Frutos Trapote Man-
ceñido, D. Nicolás López Simón y 
D. José Barragán Santos, y como 
Secretarlo de la misma, D. Laurea
no López Fernández, reunidos to
dos, el Sr. Presidente acordó que 
por el Secretario de esta Junta se 
diera lectura a la comunicación que 
habla recibido del Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo, y a los 
artículos 12 y siguientes de la ley 
Electoral, y les enteró de que era 
para el nombramiento de la nueva 
Junta; y visto el resultado que ofrece 
la lectura dada por el Secretarlo, la 
Junta, de común acuerdo con el se
ñor Presidente, acordó nombrar la 
junta municipal del Censo electoral 
parala renovación bienal de 1916 
a 1917, sacada de la lista de ma
yores contribuyentes que tienen vo
to para compromisario, recayendo 
en los señores siguientes: O. Bal
tasar Fernández Cásasela, D. Mi
guel Casasola Santos, D Miguel 
Trapote Fernández y D. Miguel Ra
mos Pozo, y como suplentes, D. Mi
guel Fernández y Fernández y don 
Baltasar Ramón Garabito, a los cua
les se les hará sabir el nombramien
to a medio de atento oficio; con lo 
cual el Sr. Presidente dió por termi
nada la presente acta, que firman 
después que el Sr. Presidente, los 
señores que componen lajunta: de 
que yo, Secretarlo, certifico = E I Pre
sidente, Antonio Fernández.«Bal
tasar Diez —Frutos Trapote.—Ni
colás López.—José B a r r a g á n . — 
Laureano López. = Están rubrica
das.» 

Y para que conste, y remitir al se
ñor Gobernador de la provincia, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la misma, expido y firmo la pre
sente, con el V.° B.0 delSr. Presi
dente y sello con el del Juzgado, por 
carecer la Junta de él, en Roperuelos 
del Páramo a 5 de octubre de 1915. 

; El Secretarlo, Laureano López.— 
¡ V.0 B.0: El Presidente, Antonio Fer

nández. 

Don Agustín Mata González, Secre
tarlo del Juzgado municipal de 
Prado, y a la vez de la Junta del 
Censo electoral. 
Certifico: Que en el libro de actas 

• que lleva lajunta municipal del Cen-
| so, hay una que, copiada a la letra, 
! dice lo que sigue: 
! • Sesión del dia 1.° de octubre de 
i 1915.—En el mismo día, y siendo las 
! oého en punto de la mañana, se re

unieron en el local designado al 
! efecto, y bajo la presidencia de don 

Joaquín González, como Presiden-
I te, los señores de la Junta municipal 
1 del Censo cuyos nombres al mar

gen se expresan.—Acto seguido ma 
i nifestó el Sr. Presidente-, que la se-
' slón do este dia tiene por cbjeto el 
; dar cumplimiento al art. 11 de la ley 
i Electoral, como es el verificar el 

nombramiento bienal de los Indivi
duos que han de desempeñar el car
go para el bienio próximo; y tenien
do a la Vista la lista d : mayores con
tribuyentes que tienen voto para 
la elección de Senadores, y no ha
biendo en este distrito más Presi
dente de la Junta de Reformas que 
el que en la actualidad viene desem
peñando el caigo de Preidente de la 
Junta municipal del Censo, queda 
reelegido nuevamente para el bienio 
próximo, D. Joaquín González, y ve
rificado el sorteo entre los veinti
ocho mayores contribuyentes, reca
yó la suerte en D. Francisco Prado 
Diez y D. Constantino AlVarez Diez, 
y como Concejales, por haber obte
nido mayor número de Votos en las 
elecciones municipales, D. Emilio 
Bjlbuena Pérez y D. Antonio Fuen
tes Diez, y como ex-Juez municipal 
queda nombrado D. Benito Llábana 
Fernández, y a falta de industrial, 
por no haberle en este Distrito, re
cayó la suerte entre los demás con
tribuyentes del Municipio que saben 
leer y escribir, y que pagan mayor 
cuota de contribución, D. Melquía
des Garda Vaibuena, y como su
plentes, y por igjal orden y sorteo 
han sido nombrados D. Francisco 
Alvarez González, O. Esteban Man
cebo Diez, D. Jerónimo Tejerlna 
Fuentes, D. Antonio Pascual Pas
cual, D. Gregorio Fuentes Fuentes, 
D. Salvador Vaibuena García y don 
Adrián Fernández Diez; y una vez 
que se habla terminado de veri
ficar dichos nombramientos, se 
acordó hacérselo saber a los in
teresados, y que se expidan las 
correspondientes copias que pre
viene la Ley en su art. 11; y no te
niendo más asuntos de qué tratar, 
se dió por terminado el acto, que fir
man todos los comparecientes: de 
que certifico —El Presidente, Joa
quín González.=Esteban Diez — 
Antonio Vl l lacor ta —Melquíades 
García.—Banlto Liébana.—León 
Rodríguez —Agustín Mata.—Sa ha
llan todos ellos rubricados.» 

Asi resulta de su original, al qae 
me remito, caso necesario.—Y para 
los efectos que procedan, y pueda 
ser inserta ésta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente, que firmo, visada por el se
ñor Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral, en Prado a 4 de 
octubre de 19l5.=Agustfn Mata — 
V.0B.S: El Presidente, Joaquín Gon
zález. 

Don Domingo A'varez Alonso, Vi
cepresidente de la Junta del Cen
so electoral de Villagatón. 
Hag) saber: Que los Individuos a 

quienes con arre g o a la Ley de 8 
de agosto de 1907, corresponde for
mar parte en calidad de Vocales y 
suplentes de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, du
rante el bienio próximo, son los si
guientes: 
Vocales como contribuyentes por 

inmuebles 
D. Gregorio González Fernán

dez y D. Victorio García Fernández. 
Suplentes 

D. Benito Cabeza García y don 
Ignacio Nuevo Pérez. 

Vocales por contribución in
dustrial 

D. Toriblo Fernández AlVarez y 
D. Román Flda'go. 

Suplentes 
D. Domingo Alvarez y D. Pas

cual Cabeza Fernández. 
Vocal Concejal 

D. Fabián Nuevo Cabeza. 
Suplente 

D. Pedro Fernández Cabeza. 
Lo que se hace público a los efec

tos del art. 12 de la expresada Ley. 
Villagatón 3 de octubre de 1915. 

Domingo Alvarez. 

Don Macarlo Paramlo Gascón, Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de G>rdonclllo. 
H igo saber: Qae para formar par

te de esta Junta en el próximo bie
nio, han sido designados como Vo
cales, D. Valentín Gaitero Domín
guez, en concepto de Concejal, que 
sabiendo leer y escribir, excluidos 
el Alcalde y Tenientes, ha obtenido 
mayor número de votos en elección 
popular de los que forman actual
mente parte del Ayuntamiento, y 
como suplente del mismo, D. Juan 
José Gigo Bartolomé, por ser el que 
le sigue en Votos en iguales condi
ciones; D. Emeterio Gutiérrez Alon
so, en concepto de ex-Juez munici
pal más antiguo, y como suplente 
del mismo, D. Mariano Bartolomé 
Calvo, por se galrle en antigíi dad; 

[ D. Domingo Fernández Martínez y 
i D. Francisco Fernández Hjrrero, 
i elegidos por sorteo de entre los ma-
• yores contribuyentes por Inmuebles, 
' cultivo y ganadería, con voto de 
j Compromisario en la elección de 
• Senadores, y como suplentes de los 
. mismos, respectivamente, D. Jeró-
; nlmo Pastor Casado y D. Emeterio 
: Panero Carrillo, elegldosen Igual for

ma; D. Ildefonso Fernández Mon-
roy y D. Bibiano Gallego Velado, 
elegidos por sorteo de entre los ma
yores contribuyentes por industrial, 
con soto de Compromisario, y como 
suplentes, D. Gregorio del Rio Ro
dríguez y D. Sergio Casado Cres
po, elegidos en Igual forma. 

< Lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.a del art. 12 de la ley Electo
ral, a los efectos de las reclan>a:lo-
nes que indica el párrafo 4." del pro
pio articulo. 

Dado en Cordoncillo a 2 de octu
bre de 1915.—El Presidente, Maca
rlo Paramlo.—P. O. del P.: El Se
cretarlo, Eplfanio Chaves. 

Don Macarlo Paramlo Csscón, Pre
sidente de la junta municipal del 
Censo electoral d i G^rdonciUo. 
Certifico: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en la Real orden de 
16 de septiembre de 1907, para ia 
aplicación de la ley Electoral ds S 
de agosto anterior, la Junta munici
pal del Censo electoral de este tér
mino ha quedado constituida en la 
siguiente forma: 

Presidente, D. Macarlo Paramio 
Cascón; Vicepresidente, D. Valen
tín Gaitero Domínguez-suplente, en 
concepto de Vocal, D. Juan José 
Gago Bartolomé; Vocal, D. Dimin
go Fernández Martínez; suplente, 
D. Jerónimo Pastor Casado; Vocal, 
D. IvancUco Fernández H=rrero; 
suplente, D. EmeUrio P.mero Ca
rrillo, contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería, con voto de 
CompromUurlo pura Senadores, de
signados por sorteo; Vocal, D. Ilde
fonso Fernánátz Monroy; suplen
te, D. Gngir lo del Río Rodríguez; 
Vocal, D. Bibiano G illego Velado; 

: suplente, D. Sergio Casado Cres-
' po. p~>r Industrial; V.ícal, D. Eme-
; terlo Gutiérrez A'oiiso.ex-jiifz mu

nicipal; suplente, D. Mariano Bar-
' tolomé Calvo; Secretarlo, D. Epifa-

fanlo Chaves Fernández, por serlo 
' del Juzgado municipal, 
i Y para que conste libro el presen

te en Gordoncillo a 2 de octubre de 
; 1915 = E I Presidente. Macarlo Pa-
I ramio.—P. S. M . : El Secretario, 
i Eplfanio Chaves. 

. Don Rafael Martínez y Rodrigues, 
] Secretario del Juzgado municipal 
j de Castrocontriga, y como tal, de 
i la Junta municipal del Censo elec-
j toral del mismo. 
; Certifico. Q i s la Junta munici

pal del Censo electoral de este dis
trito, con asistencia de la msyorfa de 

. los mayores contribuyentes de este 

. distrito y con arreglo a lo dispuesto 
! en el art. 12 de la vigente ley Elec-
. toral, en sesión de 1." del actual ha 
i nombrado la Junta municipal del 
; Censo electoral p.'<ra el bienio de 
' 1916 y 1917, en la forma siguiente: 

Ex Juez municipal, D. Francisco 
Calabozo Santos. 

Concejal de mayor número de vo
tos, D. Camilo Carracedo Juste!. 

Por industrial, D. Lino Esteban 
Caí bajo. 

Por territorial, D. Manuel Mo-
rán Parra, D. Agus ín Santa María 
Carracedo, D. Ramón Esteban Pé
rez y D. Joaquín Rlesco Prado. 

Sus suplentes: D. Francisco Fuen
te Santos, D. Gabriel Santa María 
Fernández, D. Francisco Prada Ca
labozo, D. Valeriano Morán Parra, 
D. Camilo Justel y Juste!, D. Angel 
Tenorio Garda y D. Pablo Caria
cedo Santos. =Se dió por terminado 
el acto y fué firmada el acta. 

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provinda, 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, expido la pre
sente, con el V." B." del Sr. Presi
dente de dicha Junta, de que, como 
Secretarlo, doy fe, en Castrocontrl-
go a 4 de octubre de 1915 —El Se
cretarlo, Rafael Martínez.—V." B."; 
El Presidente, Daniel Esteban. 

Donjuán Rodríguez Rodríguez, Se
cretario de la Junta del Censo 
electoral de Truchas. 
Certifico: Que en la sesión de la 

Junta del Censo electoral y sortea 



de los mayores contribuyentes, tuy 
un acta que; a la letra, d!ce: 

tjunta municipal del Censo elec
toral de Truchas. =Acta de sorteo 
de sus mayores contribuyentes.» 
En Truchas, a 1.° de octubre de 
1915; siendo las nueve da la ma
ñana, se reunieron en el local del 
Juzgado municipal, los Sres. D. Ca
yetano Arlas Liébana, Presidente; 
O. Manuel Arias Liébana, D. San
tos Rodríguez Losada, D. Isidro 
Martínez Vega, Vocales; O. Juan 
Rodríguez Rodi fguez, Secretarlo, sin 
voz ni voto, que componen la Junta 
municipal del Censo electoral; no 
habiendo concurrido a este acto pa
ra cumplir lo dispuesto en el art. 12 
de la ley Electoral de 8 de agosto de 
1907, en la reg'a décimasexta de la 
Real orden de 16 de septiembre del 
mismo aña, ninguno de los mayores 
contribuyentes por cultivo, inmue
bles y ganadeila que tienen voto pa
ra compromisario en ta elección de 
Senadores. 

Puestas d í manifiesto por el señor 
Presidente, y leídas por el Secreta
rio las listas de contribuyentes, fa
cilitadas por la Delegación de Ha
cienda, y remitidas por el señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo, se procedió inmediatamente 
a inscribir los nombres de los intere
sados contribuyentes por cultivo, 
inmuebles y ganadería, en papeletas 
que se iban introduciendo en una 
urna preparada al tfecto, y una vez 
concluida esta operación, y agita
das las impélelas para que se envol
viesen, "el Sr. Presidente extrajo 
cuatro de ellas, una a una, y leídos 
los nombres que contenían, por su 
orden, correspondieron a los seño
res D. Agustín Martitfcez Madero y 
D. Antonio Llibana P.odrlg.iez, que 
fueron declarados Vocales titulares, 
y a los Sres. D. Lorenzo Zumorano 
y D. Félix Liébana Rodrlg iez, que 
fueron declarados suplentes de 
aquéllos, respectivamente, con de
recho todos a ejercer el cargo que 
se les adjudica en la Junta munici
pal del Censo electoral de este tér
mino, durante el próximo bienio de 
1916 y 1917. 

Seguidamente, por el mismo pro
cedimiento, se sortearon los prime
ros contribuyentes por Impuesto de 
utilidades, por carecer de otros g.-e-
mios, y fué declarado Vocal titular 
D. José Prieto Lira; suplonte de 
éste, D. Domingo Morán Alonso, 
con los mismos derechas que los an
teriores a ejercer sus cargos durante 
el bienio referido en la Junta. Ter
minado el acto para que fué convo
cada la Junta, ésta acordó, en con
sonancia con lo preceptuado en la 
reg'a décimasexta de la Real orden 
ya mencionada, que se extienda ac
ta de la sesión; que el original se 
remita al Sr. Presidente de la Junta 
provincia! del Censo electoral, y 
que una copia certificada de la mis
ma, se remita al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, para su publica
ción en el BOLEI IN OFICIAL, según 
previene la regla décimasexta de la 
repetida Real orden, quedando otra 
copla certificada en esta Junta para 
que surta sus efectos. En fe de ello, 
firman todos los señores de la Junta 
que han concurrido a la seslón.= 
Cayetano Atlas.—Manuel Arlas.= 
Santos Rodríguez —Isidro Martl-
nez.«=Juan Rodríguez, Secretario.» 

Asi resulta del acta de dicha se
sión; y para que conste, expido la 

presente en Truchas, a 2 de octubre 
de 1915. =-Juan Rodríguez.=El Pre
sidente, Cayetano Arlas. 

Junfa municipal del Censo electo
ral del distrito de Canalejas 

Don Felipe del Blanco Viilafaile, Se
cretarlo accidental del Juzgado 
municipal, y como tal, de referida 
Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta del 

neta levantada en la sesión que dicha 
Junta celebró el día l.0del actual, 
bajo la presidencia del Sr. Juez mu
nicipal, D. Cipriano Aláez Fernán
dez, han sido designados por el sor
teo prevenido en el art. 12 de la Ley 
de 8 de agosto de 1937, para Voca
les y suplentes de la Junta munici
pal del Censo electoral que ha de 
actuar durante el bienio de 1916 y 
1917, los señores que a continua
ción se expresan, y en el concepto 
por que hai sido sorteados: 

Para Vocales 
D. Celestino García Novoa, Con

cejal. 
D. Antonio PoVorlnos Cuesta, ex-

Juez municipal. 
D. Angsl Pascual Fernández, ma

yor contribuyente. 
D. Luis Ajenjo Rodríguez, Idem 

Idem. 
Para suplentes 

D. Fausto Pascual Gimsz, Con-
cej-il. 

D. Marcos Fernández Bilbuena, 
ex Juez. 

D. Pablo Prado Aláez, mayor con
tribuyente. 

D. Segundo Fernández Polvori-
nos. Idem id. 

Con el fin de que se publique en el 
BOLETÍN de la provincia, asi como 
para oir reclamaciones en el plazo 
de diez dias, según dispone dicho 
art. 12 de referida Ley,' ante el se
ñor Presidente de la Junta provin
cial del Censo, expido la presente, 
con el visto bueno del Presidente de 
esta Junta, en Canalejas a 2 de oc
tubre de 1915.=Felipe del Blanco. 
V." B.°: El Presidente, Cipriano 
Aláez. , 

Don Felipe Biños García, Presiden
te á i la Junta municipal del Cen
so electoral de El Burgo. 
Certifico: Qie en cumplimiento 

de lo dispuesto en la Real orden de 
16 de septiembre de 1907, para la 
aplicación de la ley Electora) de 8 
de agosto anterior, la Junta muni
cipal del Censoelectoral de este tér
mino, ha quedado constituida, para 
el bienio de 1916 y 1917, en la si
guiente forma: 

Cargo y concepto por que lo 
ejercen 

Presidente, D. Perfecto Gírela 
García, Vocal de la Junta de Refor
mas Sacíales. 

Vicepresidente, D. Felipe Baños 
Rojo, Concejal de mayor número de 
votos. 

Suplente, D. Toriblo Prieto He
rreros, idem que sigue al anterior. 

Vocal, D. Pascaslo Nlstal Feliz, 
contribuyente por inmuebles, cultivo 
y ganadería. 

Suplente, D. Ramón Medina He
rreros, con Voto para compromi
sario. 

Vocal, D. Tirso Ramos Fernán
dez, Idem Idem Idem. 

Suplente, D. Angel Lozano H i -
rrero, Idem Idem Idem. 

Vocal, D. Pedro Antón Baños, 
ex Juez municipal, por orden de an
tigüedad. 

Suplente, D. Buenaventura Loza
no Pérez, idem idem idem. 

Asimismo certifico que para se
gundo Vicepresidente de la citada 
Junta, ha sido designado el Vocal 
D. Felipe Antón. 

Y para que conste, libro el pre
sente en El Burgo a 2 de octubre de 
1915.=El Secretario accidental, Hi-
ginlo H.—E: Presidente, Felipe Ba
ños, i 

Don Virgilio de Lama Alvarez, Se
cretaria del Juzgado municipal da 
Villab.ino, y, como tal,de la Junta 
municipal del Censo electoral del 
mismo. 
Certifico: Q re entre las actas le

vantadas por esta Junta, se encuen
tra una que, literalmente copiada, 
dice: 

«En Vlllabiino, a 1.° de octubre de 
1915, siendo la hora de las diez, se 
constituyó la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, en 
el sitio de costumbre, b i j j la presi
dencia de D. Alfredo G i.niz Velas-
co, con asistencia de los señores Vo
cales que suscriben, y con ia del in
frascrito Secretarlo, con objeto de 
proceder a la renovación de la expre
sada Junta para el bienio de 1916 a 
1917, y una VJZ hscha la dssigia-

; ción y sorteo qie determina el ar-
: tlculo 11 de la vigente ley del Rimo, 
j queda f ormada ia misma de la mane-
: ra siguiente: Presidente, D. Bsnlgio 

Rabio García, Vocal propuesto por 
' la Junta de R -formas Sociales; Vice

presidentes: el Concejal que obten
ga mayor minero de votos en las 
próximas elecciones municipales y 
D. Benigno Gancedo Rodríguez, co
mo Vocal dssig iado por la Junta; 
Vocales: D. Manuel Otero Qince-
do, como ex-Juez municipal, y don 
Marcelino Vuelta Fernández, como 
comprendido en las listas electora
les para compromisarios; D. Lucas 
González Piñeroy D. Corslho Vale
ro García, como contribuyentes por 
industrial.—Una vez nombrada la 
anterior Junta, se procedió a la de
signación de sus suplentes, resultan
do elegidos los señores siguientes: 
D. Aquilino Sabugo Valero y D. An
tonio Valero García, como contribu
yentes por territorial, y D. Ventura 
Alvarado y Albo y D. Gregorio 
Alonso Rublo, por industrial.="Con 
las designaciones antedichas, queda 
constituida la Junta; acordando co
municar estos nombramientos a los 
interesados, y en este estado, se dió 
por terminada la presente sesión, 
firmando este acta los Vocales pre
sentes, después del Sr. Presidente: 
de que yo. Secretarlo, certifico.— 
Alfredo Gdmez.=Manuel Alvarez 
Barriada —Francisco Peláez.—Cor-
sino Gómez.—Pió RodTÍgaez.=Re-
caredo Gómez.—Virgilio de Lama.» 

Asi resulta de su original, a que 
me remito, caso necesario; y para 
que conste y remitir al Sr. Goberna
dor civil para su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, expi
do la presente, visada por el señor 
Presidente, en Vlllabiino a 8 de oc
tubre de 1915.=Virglllode Lam».— 
V.° B.°: El Presidente, Alfredo G5-
mez. 

Don Emilio González, Secretarlo 
del Juzgado municipal de Crém»-
nes, y de la Junta municipal de! 
Censo electoral de dicho término. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito, hay la si
guiente acta: 

«En Crémenes, a 1.° de octubre 
de 1915, reunida la Junta municipal 
del Censo electoral, previa citación 
y con asistencia de mi el Secretarlo, 
bajo la Presidencia del Sr. Juez, don 
Nemesio González, éste dijo: Que 
el objeto de la reunión era renovar 
o hacer nueva Junta, y al efecto, ha
biendo dado lectura de los artículos 
11,12 y 13 de la ley Eleotoral, se 
procedió al sorteo entre los 33 con
tribuyentes con voto para Compro
misario y se formó la Junta para el 
bleniodel916y 1917, en la forma 
siguiente: 

D. Leoncio del Valle, como Con
cejal que mayor número de votos ob
tuvo, y suplente, D. Pedro Alvarado, 

D. Agapito Rodríguez, Oficial re
tirado dei Ejército, y suplente, don 
Manuel Fernández, ex-Juez munici
pal. 

D.Justo Tejerina y D. Vicente 
AceVedo, por territorial, a quienes 
ha correspondido en suerte; siendo 
suplentes de éstos. D. Félix Rodrí
guez y D. Isidoro Gírela Rodríguez, 
respectivamente; D». Teófilo Rolrí-
guez y MicaelFernández, por Indus
trial, y suplente;di éstos, Bernabé 
Balbuena y G -eg irlo Fern ind :z, por 
el orden respeciivo: con todo cual se 
dló por terminada el acta, que fir
man loa concurrentes, y como Se
cretarlo, certifico.—Nimesio Gon
zález.—Máximo Tejerlna.—Evaris
to Mídlavllla.—Pedro Fernández.— 
Mariano G)nz4lez.—Smilio Gonzá
lez.— Ribricadoí.—Enlilo Gonzá
lez—V.0 8 ° : NimiiloGoiizález. 

Don Manuel Carrera y G jnzilez, 
Sacretario del Ayuntamiento de 
Catrillo de los Polvazires. 
Certifico: Q je los dos Concejales 

que han obtenido mtyor votación en 
elección popular de este Ayunta
miento, con exclusión del Alcalde y 
Teniente, son, por ordjn, los seña
res siguientes: 

D. Tomás Glrgido Crespo. 
D. Francisco Rodríguez Crespo. 
Y a los efectos de la disposición 

14.* de la Real orden de 16 de sep
tiembre de 1937, y a fin de que el 
primero sea nombrado Vocal de la 
Junta municlpa Idel Censo electoral, 
y el segundo suplente del mismo, 
expido la presente, visada por el se
ñor Alcalde, en Castrlllo de los Pol-
vazares a 20 de septiembre de 1915. 
Manuel Carrera y G inzález.—Viílo 
bueno: El Alcalde, Juan de la Puente. 

.% 
Don Manuel Carrera y González, 

Secretarlo de ia Junta municipal 
del Censo electoral de Castrlllo de 
los PolVazares. 
Certifico: Que celebrada por la 

Junta municipal del Censo la sesión 
prevenida por el art. 12 de la ley 
Electoral, para la renovación bienal 
de la Junta, y practicado el sorteo de 
que habla el art. 11, fueron designa
dos Vocales y suplentes de dicha 
Junta para el bienio de 1916 y 1917, 
los siguientes: 

Vocales 
Concejal, D . Tomás Glrgado 

Crespo. 



Ex-Jucz, D. Juan Prieto Roldan. 
Contribuyentes, D . José Blanco 

Botas y D. Prudencio del Campo. 
Suplentes 

Concejal, Francisco Rodríguez 
Crespo. 

Ex-Juez, D. Antonio de la Fuente 
González. 

Conlribuyentes, D. Gabriel Alón 
so Rio y D. Antonio López Paz. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL, expido la presente en 
Castrillo a 9 de octubre de 1915.— 
Manuel Carrera y González.=Vlíto 
bueno: El Presidente, G. Moreno 
Franco. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Calzada del Coto 

COPIA DEL ACTA del sorteo de 
mayores contribuyentes que han 
de formar parte de esta Junta co
n o Vccaíes y suplentes en el bie
nio de 1916 y 1917. 
«En Calzada del Coto, a 1.° d« 

octubre de 1915, reunida la Junta 
municipal del Censo, con asisten
cia de los señores que al margen 
del acta original se expresan, y pre
via citación a los mayores contri
buyentes que también se relacio
nan al mcrgen, y que tienen vo
to en la elección de Compromi
sarios para Senadores, el señor 
Presidente manifestó que en virtud 
de lo dispuesto en el art. 12 de 
la Ley de 8 de agosto de 1907, y de 
conformidad con la regla 16.a de la 
.Real orden de 16 de septiembre del 
mismo año, la Junta procedía a de
signar por sorteo los dos mayores 
contribuyentes por inmuebles, culti
vo y ganadería que deben ser Voca
les en el próximo bienio de 1916 y 
19i7, y ctros dos suplentes de los 

mismos. 
Al efecto, se procedió colocando 

en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuren en la lista que 
por cerdudo del Presidente de la 
Junta provincial del Censo se ha re-
cibMo. facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una a una por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resulta
ron nembrados D. Mariano San
martín Herrero y D. Gibino Alonso 
Herrero, para Vocales, y D. Maxi
mino Encina Rodríguez y D. Benito 
Valdedn Herrero, para suplentes de 
ios mismos. 

Acto seguido, y por no haber en 
la IrcsWflad gremios industriales, 
se procedió a nombrar con los mis
mos trámites dos Vocales y dos su
plentes de entre los mayores con
tribuyentes por industrial, impuesto 
de Utilidades o de minas, resultan
do los Sres. D. Fructuoso Tomé 
García, Vocal, y D. Félix Gala Gon
zález, suplente. 

Terminada esta operación, se acor
dó remitir este acta original al señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Cen;n y remitir una copia certifica
da al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, a los efectos y en conformi
dad con las reglas 16 ° y 17.a de la 
referida Real orden de 16 de sep
tiembre de 1907. 

Con lo cual, y no habiendo más 
asuntos de qué tratar, se dió por ter
minado el acto, firmando los señores 
asistentes de la Juntt: de que yo, el 
Secretario, certifico.—El Presiden
te, Gregorio Andiés.»Vicepres!-

dentes: Isidoro Rojo.—Máximo Ro
jo.—Vocales: Jacinto Nicolás!.— 
Marcos Rojo.—Faustino Ajenjo.— 
El Secretario, Cayetano Herrero.» 

Junta municipal del Censo electo
ral de Sancedo 

COPIA certificada del acta de los 
solteos celebrados para la desig
nación de los Vocales y suplentes 
que, en el concepto de mayores 
contribuyentes, deben formar par
te de la Junta municipal del Cen
so electoral de este término. 

Don Antonio Alvarez Guerrero, Se
cretarlo de la Junta municipal del 
Censo electoral de Sancedo. 
Certifico: Que de la reunión cele

brada para la designación por sorteo 
de los Vccales y suplentes que, en 
el concepto de mayores contribu
yentes, deben formar parte de la re
ferida Junta, ha sido formalizada 
el acta que, literalmente, es como 
sigue: 

«En Sancedo, a 1.° de octubre de 
1915, tiendo las once de la nwñana, 
se constituyó en el local del Juzga
do, local designado al efecto, don 
Leandro Librín Marqués, a quien 
corresponde presidir la Junta munl-
pal del Censo electoral de este tér
mino, con el fin de preceder a los 
sorteos ordenados por los artículos 
11 y 12 de la Ley para la desig
nación de los Vocales y suplen
tes que, en el concepto de ma
yores contribuyentes, deben formar 
parte de la mencionada Corpora
ción durante el próximo periodo de 
su vida legal. Y hallándose tam
bién presentes D Domingo Gutié
rrez Guerrero, D. Juen Gor zález 
Sentaila. D. Joaquín Librán y don 
Carlos Arroyo Guerrero, se declaró 
abierto el acto previamente anuncia
do por edictos y cilaclóu individual, 
permitiéndose la entrada a cuantas 
personas tuvieron a bien presen
ciarlo. 

Leídos por mí el Secretarlo tos 
citados artículos de la Ley y la lista 
de les mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería que 
tienen voto para Compromisario 
en la elección de Senadores, se es
cribieren, separadamente, en pape
letas Iguales, los nombres de los 
veintiséis individuos que, por figurar 
en dicho concepteen la expresada 
lista, saber leer y escribir y no tener 
incapncidad alguna, reúnen las con
diciones necesarias de elegibilidad. 
Dobladas dichas papeletas, introdu
cidas en un g cbo y removidas con
venientemente, se procedió por el 
Sr. Presidente a la extracción y lec
tura de cuatro de ellas, previa decla
ración hecha de que los nombres 
contenidos en las dos primeras ex
traídas, serían los llamados a desem
peñar los cargos de Vocales, y los 
de las dos últimas, ios de sus res
pectivos suplentes, por el orden de 
la extracción; obteniéndose el si
guiente resultado: para Vocales, don 
Indalecio Ovalle Rancafto y D. To-
ribioAiVarez Guetrere; para suplen
tes, D. Juan González Santallay 
D. Tirso González Juan. 

Preguntado por el Sr. Presidente 
si contra las anteriores operaciones 
tenían los presentes que producir al
guna reclamación o protesta, ningu
na se formuló. 

En su virtud, quedaron proclama
dos, en el concepto que antes SR ha 

i expresado. D. Indalecio Ovalle Rw 
caño. Vocal de la Junta municipal del 

Censo electoral de este término; su
plente del mismo, D. Juan González 
Santalla; Vocal, D. Torlblo Alvarez 
Guerrero; como su suplente, D. Tir
so González Juan > 

Y con esto se dió por terminado 
el acto, levantándose el acta corres
pondiente, que suscribieron los se
ñorea concurrentes, y de todo lo 
cual, certificó el Secretarlo. 

Para que conste, y a los efectos 
que están prevenidos, expido la pre
sente, con el visto bueno del Sr. Pre- • 
sidente, en Sancedo a 2 de octubre 
de 1915 = Antonio Alvarez.—Visto 
bueno: El Presidente, Leandro Li 
brán. | 

Junta municipal del Censo electo
ral de Satelices del Rio 

Don Celestino Truchero Fernández, 
Secretario de esta Junta munici
pal del Censo electoral. 
Certifico: Que el acta de la sesión 

celebrada por esta Junta en el dia da 
la fecha, para el sorteo de mayores 
contribuyentes que dtben formar 
parte de la misma durante el próxi
mo bienio, dice literalmente lo si
guiente: 

«En Sahellces del Rio, a 1.° de 
octubre de 1915, siendo las trece, 
se reunieron en el local de la sala de 
cesiones los Sres. D. Felipe Pérez 
García, Presidente; D. Genaro Fer
nández Truchero, Vicepresidente 1" ; 
D. Lucas Merino Fernández, Vice
presidente 2.°; D. Eustaquio Cami
nero, Vocal, y D. Celestino Truche
ro Fernández, Secretario, sin vez 
ni voto, que componen la Junta mu
nicipal del Censo electoral; concu
rriendo también a este acto, para 
cumplir lo dispuesto en ei art. 12 de 
la ley Electtral de 8 de agosto de 
1907, y en la regla dédmasexta de 
la Real orden de 16 de septiembre 
dei mismo año, los señores contri
buyentes que al margen del acta ori
ginal se expresan, que previamente 
han sido citados. 

Puesta de manifiesto por el se
ñor Presidente, y leída por el señor 
Secretario la lista da dichos con
tribuyentes, facilitada por I» Dele
gación de Hacienda y recibida por 
conducto del Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo, así como 
lascertiflcacior.es expedidas por el 
Secretario de este Ayuntamiento, a 
tenor de lo mandado en la regla 
déclmacuarta de la Real orden antes 
citada, se procedió inmediatamente 
a escribir los nombres de los inte
resados, contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, en papele
tas que se iban introduciendo en la 
urna, preparada ai efecto, y una vez 
concluida esta operación, y agitadas 
las papeles para que se mezclasen, 
el Sr. Piesídente extrojo cuatro de 
ellas, una a una, y leyó sucesiva
mente los nombres que contentan, 
correspondiendo, por su orden, a los 
Sres. D. Lorenzo Chballt ro Gonzá
lez y D. Ambrobio Cuesta Andrés, 
que fueron doclsrados Vocales titu
lares, y a los Sres. D. José de! Ser 
Fernández y D. Mariano Rojo y 
Rojo, que asimismo fueron decla
rados suplentes de aquéllos, respec
tivamente, con derecho todos a ejer
cer ios cargos que se les adjudican 
en la Junta municipal del Censo 
electoral de este término durante el 
próximo bienio de 191tí a 1917. 

Terminado el acto para que fué 
convocada la Junta, ésta acordó, en 
consonancia con lo preceptuado en 

la regla déclmasexta de la Real orden 
ya mencionada, que se extienda acta 
de la sesión; que el original se re
mita al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral, y que 
una copla certificada de la misma, se 
envíe al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL, según previenen 
las reglas dédmasexta y déclmasép-
tlma de la repetida Real orden, que
dando otra copia certificada en esta 
Junta ptra que en ella surta sus 
efectos. 

En fe de lo cual, firman In presen
te acta todos los señores de la Junta 
que han concurrido ala sesión.—El 
Presidente, Felloe Pérez .—Los Vi
cepresidentes: Genaro Fernández.— 
Lucas Merino—El Vocal, Eustaquio 
Caminero.=EI Secretarlo, Celesti
no Truchero Fernández.» 

Y a los efectos prevenidos, expido 
la presente certificación que, con el 
V.0 B." del Sr. Presidente de est» 
Junta, firmo en Sahellces del Río a 
l ^ d e octibre de 1915 —Celestino 
Truchero Fernández —V.0 B A El 
Presidente, Felipe Pérez. 

.*. 
Don Celestino Truchero Fernández,. 

Secretario del Juzgado municipal, 
y, como tul, de la mencionada. 
Junta dei Censo. 
Certifico: Que según resulta de-

las actas levantadas el día 1.0 de los 
corrientes, han sido designados co
mo Vocales y suplentes para consti
tuir la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, durante el 
próximo venidero periodo de vida le
gal de esta Corporación, bajo la 
presidencia de D. Felipe Pérez Gar
cía, como Juez municipal, ios seño
res que a continuación se expre
san, en el concepto que respecto de 
ceda uno se especifica: 

Para Vocales 
y concepto de la designación 
D. Manuel Baibuena, Concejal. 
D. Pablo Fernández, ex-Juez mu

nicipal. 
D. Lorenzo Caballero y D. Am~. 

brosio Cuesta, contribuyentes, 
Pura suplentes 

}' comepto de la designación 
D. Domingo Antón, Concejal. 
D. Gregorio Ftrnández, ex-juez-

munlclpal. 
D. José del Ser y D. Mariano Ro

jo, contribuyentes. 
Para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, y 
con el fin de quienes se consideren 
agreviados o indebidamente poster
gados, puedan reclamar en el térmi
no de diez dias ante el Sr. Presiden
te de la Junta provincia!, expido la 
presente, con el visto bueno del se
ñor Presidente, en Sahellces del Río 
a 1.0 de octubre de 1915.=Celest¡-
no Truchero Fernández.=Visto bue
no: El Presidente, Felipa Pérez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Terminado el repartimiento de 
consumos y alcoholes de este Ayun
tamiento para el próximo año de 
1913 queda expuesto al público en 
esta Secretaría, por espado de ocho 
dias, para oir redamaciones. 

Joara 17 de noviembre de 1915.— 
El Alcalde, Agustín Tejerina. 

http://lascertiflcacior.es


CONTADURÍA f partimiento de la contribución terri-
• s toiial y pecuaria, padrón de edificios 
Mes ile noviembre \ V solares y matrícula ¡náuslrial de 

- — u = = r i = í - j = s = ^ . = | osts Mnnidg/lo, o fin de que les con-
Distrlbucidn de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto * lfil'uy< ni. s pucM-, a<lucir contra los 

: el referido mes, forma la Contaduría con arréalo a lo ««mos las reclamedones flue esti-

AYUNTAMIENTO PE ASTORGA 

Ejercicio de 1915 

municipal durante 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 25 de ciclem-
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de enero de 1903, 
y Real decreto de 27 de egosto de dicho año: 

1."—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones e im 
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes a servido
res del Ayuntamiento e Individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.CÚ0 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la Ley 

Z.0—Gastos obligatorios de pago diferible 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio.. • • 

3."—Gastos de carácter voluntario 

Para todas los de esta clase 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago Inmediato— 
Idem los ídem ídem de ídem diferible.. . . . 
Idem los ídem de carácter Voluntario. 

TOTAL GENERAL. 

Pesetas Cts. 

13.110 55 

1.137 49 

142 18 

13.110 55 
1.137 49 

142 18 

14.390 22 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas catorce mil 
trescientas noventa pesetas Veintidós céntimos. 

Astorga 31 de octubre de 1915.—El Contador, Paulino P. Monteserin. 
«El Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para que orde
ne su Inserción en el BOLETÍN, a los efectos legales.—Astorga 4 de no
viembre de 1915.—El Secretario, Tlburclo Arguello.—V." B.": El Alcalde, 
Rodrigo M . " Qómez. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Para oír reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento por espacio de 
ocho y diez días, respectivamente, 
los repartimientos de la riqueza rús
tica y pecuaria, listas de edificios y . 
solares y matricula de subsidio In
dustrial, formados para el aflo pró
ximo de 1916. 

Cimanes del Tejar 16 de noviem
bre de 1915.—El Alcalde, Cristóbal 
González. 

Alcaidía constitucional de 
Valverde Enrique 

Confeccionados los repartimien
tos de la contribución territorial, pa
drón de edificios y solares y la matri
cula de la contribución industrial de 
este Ayuntamiento, que han de re
gir en el próximo alio de 1916, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretarla municipal de este Muni
cipio por espacio de ocho el pi ¡mero, 
quince el s< gando, y de diez dUs la 
última, para que por los contribuyen
tes puedan ser examinados y pre
senten las reclamaciones que crean 
Justas; pasados los cuales no serán 
atendidas. 

Valverde Enrique 15 de noviem
bre de 1915.*=El Alcalde, Silvestre 
Herreras. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Quedan expuestos al público en 
esta Secretarla municipal por el pla

zo reglamentarlo, los repartos de te
rritorial rústica, pecuaria y urbana, 
la matricula Industrial, el padrón de 
cédulas personales y el de carruajes 
de lujo, formados para el aflo de 
1916. 

Rodiezmo 16 de noviembre de 
1915,—El Alcalde, Francisco Diez 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial por los con
ceptos de rústica, pecuaria y urbana, 
para el próximo aflo de 1916, quedan 
expuestos al público desde esta fe
cha, para oír reclamaciones. 

Llamas de la Ribera 17 de noviem
bre de 1915.—El Alcalde, Gabriel 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Por término de ocho ¿(as, y a fin 
de oir reclamaciones, se hallan de 
manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, los repartimientos de 
contribución territorial, formados pa
ra el próximo aflo de 1916, per los 
conceptos de rústica, pecuaria y ur
bana. 

La Rebla 17 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, José Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Pjnferrada 

Desde el día de hoy hasta el 24 de 
los corrientes, anbos Inclusive, se 
(rallan expuestos al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, el re

men conveniente: 
Ponferrída 15 ¿e noviembre de 

19l5.=C¡syitano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Custromudarra 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento para su provi
sión por término de quince días. 

Los aspirantes presentarán las so
licitudes en esta Alcaldía en dicho 
pltzo. 

Cóstromudarra 8 de noviembre de 
1915.= El Alcalde, Florencio Me
dina. 

Alcaldía constitucional de 
La Bañeza 

Confeccionados los repartimien
tos por rústica y pecuaria, las listas 
de edificios y solares y la matricula 
Industrial, para el aflo de 1916, se 
hallen expuestos al público en la Se
cretarla municipal por el término de 
quince días, con el fin de que los in
teresados puedan hacer las reclama
ciones qu% crean convenientes. 

La Bafleza 15 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, José Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Riosecode Tapia 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por los términos de ocho 
y diez dias, respectivamente, los re
partimientos de territorial y urbana 
y la matricula de industrial de este 
Ayuntamiento para 1916, al objeto 
á i que en dichos plazos puedan ser 
examinados en la Secretarla del mis
mo y formular las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Rloseco de Tapia 14 de noviembre 
de 1915.—El Alcalde, Gaspar Za 
pico. 

Alcaldía constitucional de 
LaErc ina 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por tiempo de ocho 
días, para oír reclamaciones, los re
partimientos de la contribución te
rritorial y las listas de edificios y so
lares, y por diez dias la matricula In
dustrial, cuyos documentos cobrato-
rios para 1916, pueden ser examina
dos en dichos plazos y presentar las 
reclamaciones que crean justas. 

LaErcina 15 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, José Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Crímenes 

Confeccionados los repartimien
tos de rústica y urbana, y la matricu
la Industrial, para 1916, se hallan ex
puestos al público en esta Secretarla 
{ior término de ocho dias, para oir 
as reclamaciones que sobre aplica

ción de cuotas se presenten. 
Crémenes 12 de noviembre de 

1915.--=EI Alcalde, Ulpiano Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Va/duerna 

Confeccionados los repartimien

tos de rústica, listas de edificios y 
solares y matrícu'a de industrial, 
pi'ra 1P16, se hallan de manifiesto al 
público por ocho días los dos doru-
mnilns primaros, y el último por 
diez, en esta corisístorin!, a los efec
tos de reclamaciones. 

Castrillo de la Valduerna 12 de 
noviembre de 1915.—El Alcalde, 
Anastasio Btrclano. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladara de Pelayo García 

Confeccionados los repartimien
tos de contribución territorial rústi
ca y pecuaria, el de urbana y matrí
cula industrial, para el aflo de 1910, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones por término 
de ocho y diez dias; pasado el plazo 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Pobiadura de Pelayo Garcfa 12 de 
noviembre de 1915.—EI Alcalde, Vi
cente Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho 
dias, para oír reclamaciones, el re
parto de consumos para el próximo 
aflo de 1916; pasado el cual no se
rán atendidas las que se presenten. 

Reyero 11 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Pedro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Por término de ocho dias se ha
llan expuestos al público en la Se
cretarla de esteAyuntamlento, el re
partimiento de consumos y el padrón 
de cédulas personales de este Muni
cipio, formados para el próximo aflo 
de 1916, para que durante los mis
mos puedan ser exsaminados por los 
contribuyentes que quieran hacerlo, 
a fin de oír reclamaciones. 

Rabanal del Camino 14 de noviem
bre de 1915.—El Teniente Alcalde, 
José del Palacio. 

JUZGADOS 

Magdalena Bálgoma (Julio), de 45 
años de edad, hijo de Argel y Julia, 
viudo, Industrial, natural de esta villa, 
domiciliado últimamente en la misma, 
procesado en causa por estafa, com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Villafranca del Blerzo, en 
término de diez dias, a constituirse 
en prisión que le fué decretada por 
la Audiencia provincial de León; ba
jo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, será declarado rebelde y le 
parará el correspondiente perjuicio. 

Dado en Villafranca del Blerzo a 
12 de noviembre de 1915,—A. Ri
cardo Ibarra.—D.S. O., Luis F. Rey 

Don José Garda Blanco, Juez mu
nicipal de IgUefla. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Mariano Garcfa Marcos, 
vecino de Colinas, ausente en Igno
rado paradero, para que el dfa treinta 
del corriente, y hora de las diez de 
la mañana, comparezca en (güeña y 
sala-audlencla del Tribunal munici
pal, a contestar la demanda de juicio 
verbal civil de tercería de dominio de 
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una vaco, dos novüfas y un ternero, 
que contra el Maricno y Joaquín 
Martínez Vitoria, vecinos de las Ven
tas de Alvares, ha deducido D. Es
teban Pérez Catro, Vecino cíe Coli
nas; pues d¿ no comparecer los de
mandados, se sustanciará el juicio en 
su ffcbeldia y les pnratá e! perjuicio 
a que haya luger. 

Igüefla a nueve de noviembre de 
mil novecientos quince.=josé Gar-
c í a .=e i Secretario, Agus t ín P. 
Cubero. 

Don Segundo Llemas Llamazares, 
luez municipal del distrito de VI-
laquilambre. 
Hago seber: Que para hacer pago 

a D. Vicente Viñuela Rodríguez, ve
cino de NaVatejera, de quinientas 
pesetas, gastos y costas, a que 
fué condenado Alejandro Almirante 
González, vecino de dicho Navate-
jera, en juicio verbal civil, se saca 
a pública subasta, y como pertene
ciente a éste, la finca siguiente: 

Un solar, cercado de tapia, en tér
mino de NaVatejera, al sitio de la 
carretera; mide trescientos metros 
cuadrados, y linda al Orlente, carre
tera; Mediodía, camino vecinal; Po
niente, tierras del foro, y Norte, 
otro de Vicente Vlñuela; tasado en 
cien pesetas. 

El remate tendrá lugar el día tres 
de diciembre próximo, y hora de las 
diez de la mañana, en la sala-audlen 
da de este Juzgado, sito en Villa-
nueva del Arbol; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y sin 
que los licitadores consignen previa
mente el diez por ciento de su Impor
te. No constan títulos, y e) compra
dor sólo podrá exigir certificación 
del acta de remate. 

Dado en Villaqullambre a nueve 
de noviembre de mil novecientos 
quince. = Segundo Llamas.—Ante 
mí, Cayo Escapa. 

Oon Fernando Vega Rodríguez, ex 
Juez municipal del bienio anterior, 
en funciones de Juez municipal de 
Igüeña. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Mariano García Marcos, 
Vecino de Colinas, cuya actual resi
dencia se Ignora, para que el Ha 
treinta del corriente noviembre, y 
hora de las diez, comparezca ante 
este Tribunal municipal de Igikña, 
a contestar la demanda de juicio ver
bal civil que contra el Mariano ha 
deducido D. José García Blanco, ve
cino de Igüeña. en reclamación de 
trescientas cincuenta pesetas que 
le adeuda, procedentes de préstamo 
y dietas de cobranza; habiendo prac
ticado a instancia del actor, embargo 
preventivo en una tinca urbana y 
nueve rústicas; pues de no compa
recer, se celebrará el juicio en rebel
día del demandado y se ratificará 
dicho embargo en la sentencia que 
se dicte, parándole el perjuicio con
siguiente. 

Igíieña a diez de noviembre de mil 
novecientos qiiince.=Fernando Ve-
ga.=-Eí Secretarlo, Agustín P. Cu
bero. 

Don Tlburclo González Vaülnas, 
Juez municipal de Cistierna. 
Hago saber: Que se hilla Vacante 

la plaza de Secretarlo en propiedad 
de este Juzgido, la cual ha de pro
veerse de conformidad alo dispues

to en la ley Orgánica del Poder ju
dicial y R. glamento de 10 de abril de 
1871. Los aiplrantes presentarán 
instencia en este Juzgado en el pla
zo de quiiice dies, a contar dssdü Li 
pubilcación del presante en e) BOLE
TÍN OFICIAL de esta provlucm, 
acompañando a la misma los do
cumentos siguientes: 

Certificación de naclmlvinto; de 
buena conducta y documentos que 
acrediten su aptitud. 

Cistierna 11 de noviembre de 
1915.=T!burcio González. 

Don Luis Berjón Martínez, Juez 
municipal suplente de esta villa 
de Valencia de don Juan, en fun
ciones de Juez. 
Hago saber: Que para hacer el 

pago a D. EiiseoOrtfz Martínez, de 
esta vecindad, y en su representa
ción a D. José Chamorro Fernán
dez, de la misma vecindad, de cien
to once pesetas, costas y gastos, 
que es en deber D. Joaquín Martí
nez Ramos, vecino de Castrofuer-
te, se saca a pública subasta, como 
de la propiedad de éste, el inmueble 
siguiente: 

Una casa, en el casco de la villa 
de Castrofuerte, a la carretera, que 
se compone de planta baja y corral, 
y linda derecha entrando, con callé 
pública; por la Izquierda, con casa 
de Cándido Chamorro, y por la es
palda, herreflal que lleva José Cha
morro, y al frente, con la referida 
carretera; Valorada en doscientas 
cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la au
diencia del Juzgado municipal de 
Valencia de don Juan el día siete 
del próximo mes de diciembre, a las 
once de su mañana. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y sin que 
los licitadores hayan consignado el 
diez por ciento sobre la mesa del 
Juzgado del tipo fijado para la su-
>asta. 

Dicho Inmueble será adjudicado 
al postor másventsjoso, sin que éste, 
ydebldo a la carencia de títulos, pue
da exigir más que certificación de 
la subasta, siendo, en caso contra
rio, a su costa la formación de títu
los, si asflo exigiera. 

Dado en Valencia de don Juan a 
9 de noviembre Je 1915.*»Lu¡s Ber-
jón.—Marcellano Valdés, Secreta
rlo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

da, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 24 
años de edad, y de 1,595 metros de 
estatura; cuyas señas particulares se 
Ignoran, domiciliado úitimamsnle en 
Barcena del Rio, Ayuntamiento de 
Ponferrada, provincia de León, pro
cesado por faltar a concentración, 
comparecerá en el plazo da treinta 
días ante el primer Teniente del Re
gimiento de Infanteiia da Burgos, 
num. 36, de guarnición en León, 
D. Antonio García Gómez; bajo ¡ 
apercibimiento de ser declarado re- ' 
beldé. 

Dado en León a 8 de noviembre 
de 1915.=Antonlo García. 

Antonio López Marqué», hijo de 
Marciano V de Francisca, natural de 

: Cabañas-Raras, Ayuntamiento de 
-. Idem, provincia de León, estado sol-
' tero, profesión labrador, dé 24 años 
: de edad, y de 1,508 metros de esta-
. tura; cuyas ñeñas particulares se !g-
! noran, domiciliado últ'mamente en 

Cabañas-Raras, AyunUmiento de 
Idem, provincia de León, procesado 
por faltar a concentración, compa
recerá en el plazo ds treinta días an
te el primer Teniente del Regimiento 
de infantería de Burgos, núm 36 da 
guarnición en L'íón, D. Antonio 

, García Gómez; bajo apercibimiento 
, de ser declarado rebelde. 
' Dado en León a 8 de noviembre 

de 19!5 =Anton¡o García. 

Aurelio Nlstal Sierra, hijo de Pas
cual y de Flora, natural de Bárcena 
del Río, Ayuntamiento de Ponferra-

Redondo García (José), hijo de 
Santos y de Juliana, natural de San-
tibíñez, Ayuntamiento de Villares, 
provincia de León, estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años de 
edad, y de 1,604 metros de estatura; 
cuyas señas particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Villares, pro
vincia de León, procesado por faltar 
a concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Coman
dante Juez instructor del Regimiento 
de Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D. Fran
cisco Sánchez de Castilla; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 13 de noviembre 
de 1915.=Francisco Sánchez de 
Castilla. 

García Alvarez (Manuel), hijo de 
Francisco y de María, natural de 
Noceda, Ayuntamiento de Idem, 
provincia de León, estado soltero, 
profesión jornalero, de 24 años de 
edad y de 1,604 metros de estatura; 
cuyas señas particulares se Ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Noceda, pro
vincia de León; procesado por faltar 
a concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Coman
dante Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D. Fran
cisco Sánchez de Castilla; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 13 de noviembre 
de 19l5.=Frandsco Sánchez de 
Castilla. 

Suirez Suárez (Lorenzo), hijo de 
Manuel y de Petra, natura de Bra-
ñuelas, Ayuntamiento de Vlllagitón, 
provincia de León, estado soltero, 
profesión jornalero, de 24 años de 
edad y de 1,625 metros de estatura; 
cuyas señas particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Villagstón, 
provincia de León, procesado por 
faltar a concentración, comparecerá 
en el plazo de treinta días ante el 
Comandante Juez Instructor del Rí -
gímlento de Infantería de Burgos, 
núm. 36 de guarnición en esta pla
za, D. Francisco Sinch'z de Casti
lla; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en U.ón a 15 de noviembre 
de 19l5.=Franclsco Sánchez de 
Castilla. 

Balbuena González (Florentino), 
hijo de Ciríaco y de Valeriana, natu
ral de Morcadas, Avuntamknto de 
Rlaño, provincia de León, de estado 

soltero, profesión jornalero, de 24 
r.fus de edad, y de 1.625 metros de 
estatura; cuyas señas particulares 
se Ignoran, denticulado últimamente 
en su pueblo, Ayuntamiento d i R a-
flo, provincia de León, procesado 
por f titar a concentración, compa
recerá en el plazo de treinta días 
ante el Comandante Ju?z Instructor 
del Regimiento ds Infantería de Bur
gos, núm. 36. de guarnición en esta 
plaza. D. Francisco Sánchez de 
Castilla; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dado en León a 13 de noviembre 
de 19l5.=Franclsco Sánchez de 
Castilla. 

Carrera Caballa (Marcelino), hijo 
de Tomís y de Maila, natural de 
Forna, Ayuntamiento de Enclnedo, 
provincia de León, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 24 años de 
edad, y de t,520 metros de estatura; 
cuyas señas particulares se Ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Enclnedo, pro
vincia de León, procesado por faltar 
a concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Coman
dante Juez instructor del Regimiento 
de Infantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D. Fran
cisco Sánchez de Casti l la; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 13 de noviembre 
de 1915.=Franclsco Sánchez de 
Castilla. 

Rodríguez Rodríguez (Luciano), 
hijo de Eieuterlo y de Manuela, natu
ral de Pombriego, Ayuntamiento de 
Benuza, provincia de León, de 24años 
de edad, de estado soltero, profe
sión labrador, estatura 1,700 metros; 
señas particulares, se Ignoran, do
miciliado últimamente en Pombrie
go, provincia de León, hoy en Igno
rado paradero, procesado por deser
ción por haber faltado a concentra
ción en este Regimiento, compare
cerá en término de treinta días ante 
el primer Teniente Juez instructor, 
del 6.° Regimiento Montado de Ar
tillería de Campaña, D. Andrés Nie
to Núñez, residente en Valiadolld; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Valiadolld 8 de noviembre de 
19I5.=EI primer Teniente Juez Ins
tructor, Andrés Nieto. 

González Fernandez (Juan), hijo 
de Melitón y de Antonia, natural de 
Litio, Ayuntamiento de Llllo, pro
vincia de León, de estado soltero, 
de 24 años de edad, profesión jorna
lero, su estatura 1,720 metros, do
miciliado últimamente en Lillo, pro
vincia de León, procesado por la fal
ta grave de deserción con motivo de 
faltar a incorporación a Cuerpo, cen 
arreg'o a lo que dispone la Real or
den de 2 de octubre de 1915 (D. O. 
núm. 221), comparecerá en término 
de treinta dias ante el primer Te
niente Juez instructor del 6.° Rogi-
mtento Montado de Artlllerfa, don 
José Acosta y Madrazo, residente en 
Valiadolld; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valiadolld 10 de noviembre de 
19I5.—EI primer Teniente Juez Ins
tructor, José Acosta. 
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